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Con la firma del convenio de consul-

toría para el diseño de arquitectu-
ra, el proyecto de la futura Unidad
de Angiografía del Hospital Re-

gional de Copiapó dio un paso decisivo e inició
una etapa clave para su concreción. Este hito,
marca el comienzo de la fase técnica que permi-
tirá dotar a Atacama de una tecnología médica
hasta ahora inexistente en la región.

En la actividad de formalización del acuer-
do participaron el Gobernador Regional, Mi-
guel Vargas; la Delegada Presidencial Regio-
nal, Sofía Cid; el Presidente de CORPROA,
Juan José Ronsecco; representantes del Servi-
cio de Salud de Atacama y ejecutivos de Lun-
din Mining Candelaria y Kinross. Asistió ade-
más el alcalde de Copiapó, Maglio Cicardini.

El avance de esta iniciativa se sustenta en un
modelo de colaboración estratégica entre di-
versos actores regionales. Las empresas Lun-
din Mining Candelaria y Kinross, socias de
CORPROA, financian la etapa de consultoría
y diseño de arquitectura. En tanto, el Gobier-
no Regional de Atacama gestionará los fondos
para la posterior etapa de construcción, mien-
tras que el Servicio de Salud de Atacama actúa
como contraparte técnica y operativa. Final-
mente, la consultora Hildebrandt y Asociados
será la responsable de desarrollar los diseños

especializados requeridos para la infraestruc
tura hospitalaria.

Respecto de este hito, el Gobernador Regio-
nal de Atacama, Miguel Vargas, indicó que

" esta es una noticia muy importante para
la región, un anhelo que perseguíamos

desde hace bastante tiempo: poder concretar el

proyecto de la unidad en angiografía en el Hos-
pital Regional de Atacama. Quiero destacar la
articulación que se logra materializar para sacar
adelante este proyecto, el trabajo conjunto del
Gobierno Regional, servicios de salud, Delega-
ción Presidencial, el aporte de las empresas que
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van a financiar la etapa de diseño del proyecto
Lundin Mining Candelaria y Kinross y el im-
portante rol articulador de la Corproa".

En tanto, la Delegada Presidencial de Ataca-
ma, Sofía Cid, manifestó que

" este es un hito muy importante donde pri-
mero destacar la alianza público-privada

que se está generando. Agradecer por supuesto
a Candelaria, a Kinross y a Corproa, que se hace
a través de ellos; a la Dirección de Salud y al Go-
bernador Regional, porque aquí es una instan-
cia donde todos nos pusimos de acuerdo por un
bien superior que es la región de Atacama".

Por su parte, Bernardo Villablanca, director

del Servicio de Salud de Atacama, expresó que
" sin duda esta es una muy buena noticia.

Esta asociación público-privada entre la
dirección del Servicio de Salud Atacama, Cor-
proa, Kinross, Candelaria, la Gobernación Re-
gional y la Delegación Presidencial, es un hito
importante porque nos permitirá darles más
seguridad a nuestros pacientes".

Finalmente, Leonardo González, Director
Ejecutivo de Lundin Mining Candelaria, afir-
mó que

" estamos realmente muy contentos de
que nos invitaran a participar. Cuan-

do recibimos el llamado, inmediatamente
nos pusimos al servicio de este proyecto, que
se trata de una necesidad urgente y muy sen-
tida por la comunidad. Este esfuerzo solo es
posible gracias al trabajo colaborativo entre el
sector público, privado y la sociedad civil. La
coordinación con Corproa, el compromiso del
Gobierno Regional, la Delegación Presidencial
y el Servicio de Salud, junto al aporte de Lun-
din Mining Candelaria y Kinross, nos permi-
tirá concretar un proyecto que transformará
la atención de salud en la región. Ser parte de
esta iniciativa refuerza nuestro compromiso
con el desarrollo de Atacama y el bienestar in-
tegral de las personas".

Actualmente, Atacama es la única región
que no cuenta con una Unidad de Angiografía.
Esta carencia obliga al traslado anual de cien-
tos de pacientes hacia Antofagasta, Coquimbo
o Santiago para el diagnóstico y tratamiento
de patologías críticas. La implementación de
esta unidad permitirá realizar intervenciones
en tiempo real, reduciendo los riesgos clínicos
asociados a las esperas y traslados, además de
disminuir los costos económicos para las fa-
milias y el sistema público de salud.

CONADI y Seremi
Desarrollo

Social precisan
antecedentes para

postular a
Concurso de

Obras de Riego
para Indígenas de

Atacama

L a Seremi de Desarro-
llo Social y Familia,
Jéssica Gómez, preci-
só que "el presupuesto

total asignado para el concurso
asciende a $600.000.000. Es im-
portante que los interesados des-

carguen y puedan leer las bases
y ante cualquier duda o inquie-
tud escriban de inmediato al co-
rreo electrónico jguerrero@co-
nadi.gov.cl. Como Gobierno del
Presidente José Antonio Kast no
queremos que nadie quede fuera
de la postulación por desconoci-
miento".

Por su parte, el Jefe de Enlace
de la CONADI de Copiapó, Pedro

Campos, explicó que, "en virtud
del artículo 20 de la Ley Nº19.253
y el artículo 2 del Decreto Supremo
Nº395, las postulaciones podrán
realizarse como persona natural
indígena; comunidad indígena y
parte de comunidad indígena".

La postulación se deberá realizar
mediante el portal Institucional de
CONADI http://www.conadi.gob.
cl/, ingresando a: "Concursos en
Línea", opción "Acceder al Concur-
so Subsidio para obras de riego y/o
drenaje año 2026", y elegir la op-
ción correspondiente al Concurso
Obras de Riego para Indígenas, re-
gión de Atacama, 2026 de la Subdi-
rección Nacional Iquique. Se debe
completar el formulario estableci-
do y adjuntar todos los anteceden-

tes, los cuales en dicho caso no po-
drán exceder 15 MB de capacidad.

Requisitos de postulación:

1. Postular como persona natural
indígena, o como comunidad indí-
gena o como parte de una comuni-
dad indígena.

2. Cada persona podrá postular
solo una vez en cada llamado a con-
curso y bajo una sola modalidad.

3. Se podrá financiar sólo un pro-
yecto por familia; no es factible que
postulen cada cónyuge a un pro-
yecto, aunque sean sobre distintos
predios.

4. Los postulantes de comunida-
des indígenas deberán encontrarse
inscritos en el Registro de Personas

Jurídicas receptoras de fondos pú-
blicos, de acuerdo a lo que establece
la ley 19.862.
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